
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
                                                       SALA LABORAL 

 

          SECRETARÍA  

 
 

                EDICTO 
 
 

El Secretario de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín: 
 

 

    HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  
 
 

Radicación:  05001310501320200022801 

Proceso:    Ordinario 

Demandante:  JEISON YARLEY SANCHEZ GOMEZ, JUAN CARLOS 

MADRID CATAÑO, MARLON STEVE LEGUIZAMON 

CARRANZA, HILDA JANET ZAPATA RAVE, MARTIN 

HORACIO ALZATE MEJIA, JUAN FELIPE SALDARRIAGA 

CATAÑO, CARLOS ANDRES GALLEGO GALLEGO, JHON 

JAIRO CORREA ALVAREZ, ELKIN ALBERTO 

ECHAVARRIA MARIN, OSCAR DARIO MADRID 

CATAÑO, JOHN BAYRON PENAGOS TORO 

Demandado:       REDES Y EDIFICACIONES SA, UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES SA ESP 

M. P.   LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 



Fecha de fallo:  7 DE FEBRERO DE 2024  

Decisión:             CONFIRMA  

 

El presente edicto se fija por el término de un (01) día hábil, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Se fija hoy 8 DE FEBRERO DE 2024 desde las 08:00 am. y se desfija a las 05:00 pm. 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 
                                           Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 


